LEY Nº 10.036


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON 

FUERZA DE 

LEY:

ARTÍCULO 1º.- Modifícase el Artículo 19º de la Ley Nro. 9.891, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 19º: Becas. Las personas con discapacidad tendrán, en igualdad de condiciones, derecho al otorgamiento de becas por parte del Instituto Autárquico Becario Provincial (INAUBEPRO), en los niveles de educación inicial, primario, secundario, terciario y universitario”.-

ARTÍCULO 2º.- Modifícase el Artículo 2º de la Ley Nro. 8.336, el que quedará redactado de la siguiente forma:

“Artículo 2º: El objeto del mencionado Instituto es otorgar becas para la realización de estudios secundarios, terciarios y universitarios.

- Para los alumnos con discapacidad, el otorgamiento de becas se extiende a los niveles de educación inicial y primario.

- En ambos niveles el monto de la beca a otorgar es igual al que se abona en el nivel de educación universitario”.-

ARTÍCULO 3º.- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 18 de mayo de 2011.-
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